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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

8519 Anuncio de licitación de: Sección de Asuntos Económicos de la Jefatura
Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica.
Objeto:  Servicio  de  cafetería  y  máquinas  de  vending  para  el
Acuartelamiento Alfonso X. Expediente: 2026/ETSAE0904/00000029E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección de Asuntos Económicos de la  Jefatura  Sistemas de

Información,  Telecomunicaciones y  Asistencia  Técnica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830275J.
1.3) Dirección: C/. Prim, 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803435.
1.11) Correo electrónico: saecojcisat@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6xbobPQwgNE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=FKoZemTZgkyGCFcHcNGIlQ%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 55500000 (Servicios de cantina y de suministros de comidas
desde el exterior).

6. Lugar principal de ejecución: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de cafetería y máquinas de vending para el
Acuartelamiento Alfonso X.

8. Valor estimado: 4.348.250,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1 año
(el plazo total de ejecución del servicio será de un año natural a contar desde el
día siguiente al de la fecha de formalización del contrato).

11. Condiciones de participación:
11.4) Situación económica y financiera: Otros (conforme al modelo del Anexo IV,

en  la  que  el  licitador  manifestará  que,  caso  de  resultar  adjudicatario,
acreditará ante el Responsable del Contrato designado por el Órgano de
Contratación, al inicio de ejecución del contrato de concesión, tener suscrita y
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adscrita al servicio concesionado una póliza de seguros de responsabilidad
civil  que  cubra  riesgos  por  un  importe  igual  o  superior  a  250.000  €.  La
mencionada póliza deberá estar vigente durante la totalidad del plazo de
ejecución del contrato y se suscribirá a fin de responder objetivamente, tanto
de los daños que pueda ocasionar el personal dependiente de la empresa
adjudicataria, como los producidos por la empresa con motivo de la actividad
a desarrollar en el acuartelamiento. Si el importe de los daños producidos
fuese superior a la cantidad asegurada, la diferencia será requerida a la
empresa adjudicataria de acuerdo con los procedimientos administrativos
vigentes).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (relación debidamente
firmada, de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo,
los  tres  últimos  años,  en  la  que  se  indique  el  importe,  la  fecha  y  el
destinatario, público o privado de los mismos. Los servicios efectuados se
acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano
competente,  cuando  el  destinatario  sea  una  entidad  del  sector  público;
cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto  privado,  mediante  un  certificado
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo
que acrediten la realización de la prestación. Cuando el contratista sea una
empresa de nueva creación,  entendiendo por  tal  aquella  que tenga una
antigüedad  inferior  a  cinco  años,  su  solvencia  se  acreditará  mediante
declaración  responsable  en  la  que  se  expondrá  indicación  del  personal
técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se
disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del
control de calidad).

12. Tipo de procedimiento: Restringido.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) C1- Descuento precio artículos cafeteria (Ponderación: 42%).
18.2) C2- Descuento precio artículos Vending (Ponderación: 7%).
18.3) C3- Prensa a disposición de los usuarios (Ponderación: 1%).
18.4) C4 - Mejoras respecto de la ofera de productos incluidos en el Anexo II

(Ponderación: 4%).
18.5) C5- MEJORAS. - OFERTA DE MONTADOS O PULGUITAS. APARTADO

“BOCADILLOS CALIENTES” ANEXO II PPT (Ponderación: 4%).
18.6) C6-MENÚ DEL DÍA. - APARTADO “MENÚ DIARIO” DEL ANEXO II DEL

PPT (Ponderación: 8%).
18.7) C7-CRITERIO 7.- MEJORAS. - OFERTA DE PLATOS COMBINADOS.

APARTADO “PLATOS COMBINADOS” ANEXO II PPT (Ponderación: 6%).
18.8) C8- TAPA GRATUITA CON LA CONSUMICIÓN (Ponderación: 5%).
18.9) C9.1- SERVICIO CÁTERING CAFÉ-REUNIÓN (Ponderación: 5%).
18.10)  C9.2-  SERVICIO  CÁTERING  ALMUERZO-COMIDA  DE  TRABAJO

(Ponderación:  5%).
18.11) C9.3 - SERVICIO CÁTERING CÓCTEL (Ponderación: 5%).
18.12) C9.4- SERVICIO CÁTERING VINO ESPAÑOL (Ponderación: 5%).
18.13) C9.5- SERVICIO CÁTERING MENÚ DE GALA (Ponderación: 3%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 31 de marzo de 2026.
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20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Sección  de  Asuntos  Económicos  de  la  Jefatura  del

Ciberespacio y de los Servicios de Asistencia Técnica. Prim 6. 28004 Madrid,
España.

2 0 . 2 )  U R L :  h t t p s : / / c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?u r i=deep l i nk :pe r f i lCon t ra tan te& idBp=6xbobPQwgNE%3D

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida del General Perón 38 8º planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.10)  Dirección  de  internet:  http://www.hacienda.gob.es/es-ES/

Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Directorio.aspx

28. Fecha de envío del anuncio: 16 de marzo de 2026.

Madrid, 16 de marzo de 2026.- Jefe Saeco, Daniel García Sánchez.
ID: A260010628-1
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